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MANQUEO CONCERTADO 

Núm. 09/2

liputíclúi Provincial
Jlnuncio de subasto

El limo. Sr. Presidente; de esta 
Excma. Diputación, por Decreto de 
fecha 30 de mayo de próximo pasa
do, resolvió convocar a subasta, 
con arreglo al proyecto, presupues
to detallado y pliego de condicio
nes facnltativas y económico-admi
nistrativas, que se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Subastas, 
y que han estado expuestos al pú
blico, durante el plazo de ocho días, 
conforme a lo prevenido en el ar j 
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 'de enero de 1953, las 
obras que a continuación se rela
cionan y para las cuales existe en 
el presupuesto ordinario en vigor 
la consignación necesaria.

Obras cjue se subastan
Bacheo y riego superficial con 

emulsión asfáltica, destinado a la 
reparación del firme de los kilóme
tros 1, 2, 5, 6, 7, 8,12,13, 15,-20, 
21, 22, 29, 30 y 32 de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia.

Presupuesto de contrata, 343.035 
pesetas.

Depósito provisional, 6.860,70.
Fianza definitiva, 13.721,40.
El plazo de ejecución de las 

obras será de seis meses, que se 
contará desdp la fecha del acta que 

■se ha de levantar el día en que se 
principien aquéllas.

El pago de las obras se hará por 
meses vencidos, mediante libramien
tos dados por el Ordenador de Pa- > 
gos, en virtud de las certificaciones > 
que expida el Director facultad y ■ 
acordara el pago.

Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de la clase 6.a y un | 
timbre provincial de una peseta, - 
podrán presentarse en el Negociado ■ 
de Subastas (Secretaría de la Dipu- : 
tación), hasta las doce horas del día 
6 de julio próximo, en sobre cerra
do y lacrado, 'acompañadas del res
guardo acreditativo de haber cons
tituido el depósito provisional en la 
Caja General de Depósitos o en la 
de esta Diputación, y de una decla
ración en la pue el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatsbili- 
dad que señalan los arsículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación

Los interesados podrán asistir a 
la subasta por sí o por mediación 
de tercera persona, con poder nota
rial al efecto, que habrá de ser bas- 
tanteado a cargo del licitador, por 
el Secretario de la Corporación, o 

'en su ausencia, por el Oficial Ma
yor Letrado de la misma y, en de
fecto de ambos, por el Letrado que 
la Corporación designe, y no podrá 
estar afectada de incapacidad o in
compatibilidad, a tenor de los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento.

La apertura de pliegos se verifi
cará con estricta sujeción a las dis 
posiciones del citado Reglamento, a

las doce horas del día hábil inme
diato siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de presentación, en el 
Palacio Provincial, bajo la presiden
cia del que ostenta la de la Corpo 
ración o del Sr. Diputado en quien 
delegue y con asistencia del Sr. Se
cretario de la entidad, que dará fe.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de este anun
cio y de cuantos dimanen de la con 
trata.

Las proposiciones sé ajustarán al 
siguiente:

MODELO
D ...., vecino de...., con do

micilio en ...., calle de ...., ente
rado del anuncio publicado en el 

' «Boletín Oficial» de la provincia 
i correspondiente al día. .. , de . .. 
. de.... y de las demás condiciones 

que seexigen para tomar parte en la 
subasta de __, se compromete a
tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la cantidad 
de .... (letra y número).

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes sociales 
vigentes y a que las remuneracio
nes de sus empleados y obreros, 
tanto por jornada legal cómo por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a las señaladas para cada cla
se de trabajo por los organismos 
aompetentes.

(Fecha y firma del licitádor).
Burgos, 4 de junio de 1956.—El 

Presidente, Manuel Fernández Villa 
y Dorbe.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.
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Tesorería fle Haelenda
Por el prescnie anuncio se hace 

público, para notificación de los 
Ayuntamientos interesados, que por 
esta Tesoría se ha iniciado el proce
dimiento ejecutivo de apremio para 
el cobro de los descubiertos que a 
continuación se detallan, advirtién
doles que deberán verificar el in
greso en el improrrogable plazo de 
ocho días, según dispone el núme
ro l.° del articulo 114 del vigente 
Estatuto de Recaudación, y que en 
caso contrarios incurrirán en apre
mio del 5 por 100 de recargo y será 
embargado el 15 por 100 de los in
gresos que se realicen en sus Arcas, 
conforme a lo previsto en el núme
ro 3.° de dicho artículo.

Ayuntamiento de Quintanilla So
muñó, 115'70 pesetas.

De Zumel, 16*77. -
Junta Administrativa de Anzó de 

IMena, 6'89.
De Leciñana de Meua, 12*77.
De Burguéta, 97*97.
De Caricedo, 12'05.
De Dordóniz, 11'61.
De Golernic, 10*23, 
De Lomana, 5*76.
De Moriana, 5'52.
De Pedrosa de Valdeporres, 7*59.
Ayuntamiento de Villagonzalo 

Pedernales, 557'57.
Junta Administrativa de Prada, 

6'16.
De Quintana de Valdivielso, 

70*67.
De Olmillos de Muñó, 17*81.
Merindad de Sordillos y Maha- 

llos, 6*25,
Junta Administrativa de Santocil- 

des, 5*42.
De San Millán de Lara, 38'50.
De Torre y Concejo de Torre, 

19*73.
De Torres, 28*31.
De Cuesta Urria, 42*83.
De Villanueva Treviño, 6'58.
De Villamezán, 5'99.
Merindad de Salaverría y Pinilla 

Trasmonte, 19'88.
Junta Administrativa de Hormi- 

cedo ,7*22.

Ayuntamiento de Palazuelos de 
Muñó, 176*57.

Junta Administrativa de Horma- 
zuela, 19'93.

De Huerta de Abajo, 27*47,
De Quintanilla Carretas, 51'04.
De Temiño, 32*32.

j De Cubillos del Rojo, 20'83.
De Taravero, 8'6 4.
Ayuntamiento de Sarracín, 94'90.
Merindad de Tablada del Ru- 

drón y Tubil|a del Agua, 12'95.
De Cuevas y Puentes de Ama- 

ya, 8 71.
Ayuntamiento de Villanasur Río 

de Oca, 5'71.
Junta Administrativa de Barrio- 

suso, 8*39.
Ayuntamiento de Belbimbre, 

72'89.
Junta Administrativa de Brieva 

ne Juarros, 5*87.
Ayuntamiento de Galarde, 49*51.
Junta Administrativa de Gete 

5*69.
Ayuntamiento de Ocón de Villa- 

franca, 5'54.
Junta Administrativa de Ahedo 

de Salas, 7'80.
Ayuntamiento ne Rublacedo de 

Abajo, 6*49.
Junta Administrativa de Rupelo, 

6*05.
Ayuntamieuto de Zalducndo, 

54*38.
De Villanueva Río Übierna, 5*67.
De Quintanaurria, 7*12.
Junta Administrativa de Vallejo 

Sotoscueva, 17'46.
Merindad de San Pedro Hoz, 

Buezo y Salinillas, 8'47.
San Pedro de Hoz y Buezo, 7'19.
Ayuntamiento de Palazuelos de 

la Sierra, 43'41. x
Junta Administrativa de Castre- 

saña, 6'58.
Idem de Cilieruelo de Bezana, 

7'67..
Ayuntamiento de Arenillas de 

Muñó, 44'19.
Junta Administrativa de Arroyo 

de Muñó, 49'50.
Ayuntamiento Villafría, 160*05.
Barrio de Muñó, 131'63.
Bascuñana, 80*70.

Cameno, 222'36.
< Caleruega, 263'31.
! Merindad de Caleruega y Val-
i deande, 7'91.

Junta Administrativa de la Riba 
de Villadiego, 6*07.

Idem de Modúbar de la Cuesta 
22*21.

Ayuntamiento de Peñalba de 
Manzanedo, 14*35.

Junta Administrativa de Río Pa
raíso, 37*45.

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca, 56*92.

Viloria de Rioja, 23*34.
Villamayor del Río, 7*37.
Villaescusa la Sombría, 14*55.
Junta Administrativa de Villa- 

yuda, 8'25.
Bezana, 10*03.
Arana, 8'56.
Armentía, 23*47.
Merindad de Pedruzo, Argote y 

Armendia, 14'33.
Junta Administrativa de Barrio

Panizares, 18'24.
Merindad de Barrio Panizares y 

Baldeajos, 6*58.
Junta Administrativa de Busto

Treviño, 63*87.
Campillo de Bricia, 21*28.
Casares, 5*51.
Edesa (Valle Tobalina), 8*76.
Espinosa del Monte, 8'53.
Ayuntamiento de Tierna, 49'33.
Junta Administrativa de Laño, 

9*84.
Moraza, 6*04. ,
Murilla, 19'85.
Oqueta, 17*43.
Merindad de Oqueta y Maruri, 

6*31.
Junta Administrativa de Pariza, 

28*57.
Merindad dé Piérnigas y Terra

zas, 8*68.
Ayuptamiento de Puras de Villa- 

franca, 28'79.
Junta Administrativa de Quinta

nilla Ríofresno, 42*22.
Merindad de Saldaña de Burgos

y Modúbar de la Emparedada, 8*51.
Junta Administrativa [de Sarata

no, 29*76.
Ayuntamiento dé Salas de Bure" 

ba, 46'45.
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Junta Administrativa de Tarra
gona, 32'20.

Merindad de Trasahedo Fuentur- 
bel y L. 6'53.

Idem Villamartín de Villadiego 
y otros, 5'69.

Junta Administrativa de Villota, 
17'44.

Ayuntamiento de Arenillas de 
Villadiego, 115'11

Cascajares de la Sierra, 29'15.
Castrojeriz, 129'64.
Santa María del Campo, 106'58.
Mamolar, 7'85.
Villadiego, 176'09.
Merindad de Cornejo, Hornilla- 

lastra y otro, 12‘35.J
Idem de Santa María Ribarredon- 

da y Zuñeda, 5'84.
• Idem de Vallarla de Bureba, 5'58.

Junta Administrativa de los Or- 
dejones, 95'67. -

Idem de Padilla de Hoz de Arri
ba, 24'97.

Idem de Quintanilla de Valdepo- 
tres, 62'87.

Idem de Rublacedo de Arriba, 
44'01.

Ayuntamiento de Villaescusa del 
Butrón, 9'06

Ayuntamiento Villalibado, 13'77.
Junta Administrativa de Villa

martín de Sotoscueva, 52'44.
Idem de Villasante, 16'29.
Idem de Terradillos de Sedaño, 

8'32.
Merindad de Quintanilla Escalada 
y Valdelateja, 7'42.

Ayuntamientos de Olmos de la 
Picaza, 38'95.

Junta Administrativa de Cogullos 
de Sotoscueva, 8'79.

Ayuntamiento de Carcedo de 
Burgos, 91'79.

Cayuela, 77'15.
Cardcñuela Ríopico, 80*43.
Ibeas de Juarros, 124'08.
Junta Administrativa de Modú- 

bar de San Cibrián, 13'52.
Idem de San Martín de Ubierna, 

25'30.
Merindad de Quintanilla .Sornu- 

fió y otros, 68'50.
Junta Administrativa de Villalbal, 

16'70.

Ayuntamiento de Las Rebelledas, 
10'28.

Quintanilla Vivar, 14'67.
Sasamón, 224'76.
Merindad de Galbarros y otros, 

6'36.
Ayuntamiento de Arcos, 503'74.
Junta Admistrativa "de Huyales 

del Páramo, 6'66.
Ayuntamiento de Saldaña de 

Burgos, 64'10.
Junta Administrativa de San Me- 

del, 16'25.
Idem de San Pantaleón del Pára

mo, 6'93.
Iden de Vivar del Cid, 102'87.
Ayuntamiento Renuncio, 17'99.
Merindad de Cebrecos Cástroce- 

niza y Ura, 10'19.
Idem de Quintanilla del Coco y 

otros, 32'51.
Ayuntamiento Amiñón, 10'26.
Idem de Estravillo, 11'29 
Gamonal de Ríopico, 22'36.
Junta Administrativa de Terrazas, 

19'97.
Idem de Terrazos, 5'69.
Ayuntamiento de Castromorca, 

15'66.
Santovenia de Oca, 17'35.
Junta Administrativa Villamóri- 

co, 6'34.
Idem de Revillalcón, 6'66.
Ayuntamiento de Villalbilla de 

Burgos, 225'48.
Cardeñadijo, 177'31.
Villalómez, 8'55.
Albillos, 90'48.
Villaverde Peñahorada, 15'12.
Quintanaéles y otros, 10'51.
Ordejones y Congosto', 8'22.
Junta Administrativa de Vallejo, 

14'78.
Idem de Santa María de Garoña, 

7'88.
Idem de Pangusión, 16'44.
Idem de Lozares, 7'55.
Ayuntamiento de Bañuelos del

Rudrón, 8'54. • ■
Burgos, 24 de mayo de 1956.— 

El Tesorero de Hacienda, Angel 
Domínguez,

ASCOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Habiéndose solicitado por don 
Patricio Pascual Alonso, adjudica
tario de las obras de abastecimiento 
de aguas de las calles de Obispó 
Velasco, Huertos, Pizarro y Sol de 
las Morenas, la devolución de la 
fianza que tiene constituida en De
positaría municipal, para responder 
de las obligaciones dimanantes de 
las mismas, se pone en general co
nocimiento, en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación, qué las reclamaciones que 
se estimen oportunas contra el mis
mo, a causa de débitos contraidos 
con motivo de dichas obras, pueden 
presentarse durante diez días, a con
tar del siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Aranda de Duero, 18 de mayo 
de 1956.—El Alcalde, Pedro Sanz.

Alcaldía de Briviesca
Aprobado por este Excmo. Ayun

tamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 26 de los coarien- 
tes, el Presupuesto extraordinario 
número 1 del actual ejercicio, desti
nado a sufragar los gastos que oca
sionen las obras de ampliación del 
abastecimiento de aguas a esta ciu
dad, sección de toma y conducción, 
queda expuesto al público en la In
tervención de Fondos de este Muni
cipio, por espacio de quince días, 
confoame determina el artícülo 698 
de la Ley refundida de Régimen 
Local, con sus correspondientes 
anexos, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan los interesados a que 
hace referencia el 683 y por la cau
sas relacionadas en el número 3 del 
artículo 696, presentar contra el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, pues pasado el in
dicado plazo no se admitirá nin
guna.

Briviesca, 28 de mayo do 1956. 
—El ¿Alcalde, Marino L. Linares.
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Alcaldía de Tordómar
Aprobado por este Ayuntamien

to el pr'oyecto de presupuesto ex
traordinario, para el pago de las 
obras de construcción de un nuevo 
Cementerio municipal, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 698 de la 
Ley refundida de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955.

Tordómar, 29 de mayo de 1956. 
El Alcalde, Salvador Lope.

Alcaldía de Busto de Bureba
Aprobado por la Corporación 

municipal el presupuesto extraordi
nario número 1, del actual ejercicio 
que ha de destinarse a sufragar los 
gastos de las obras de construcción 
de un Cementerio Municipal en es
ta villa, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, en cumplimiento y de acuerdo 
a lo que determina el artículo 696 
de la Ley refundida de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que sean 
presentadas por las personas espe
cificadas en el artículo 683 de di
cho texto legal.

Busto de Bureba, 30 de mayo de 
1956.—El Alcalde, Félix Ruiz.

Anuptios Particulares
Alcaldía de Miranda de Ebro

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento pleno, adoptado en sesión 
de 22 de marzo último, se sacan a 
subasta las obras de construcción de 
un depósito para agua potable con 
destino al abastecimiento de la ciu
dad, en el término de «La Picota», 
con sujeción al proyecto y pliegos 
de condiciones redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 
625.185*64 pesetas.

Para tomar parte en la subasta se 
> consignará, previamente, como ga

rantía provisional, el importe del 

2 por 100 del presupuesto de con
trata, en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría municipal, 
cantidad que deberá ser elevada al 
5 por 100 del presupuesto, en con
cepto de garantía o fianza una vez 
hecha la adjudicación definitiva.

Las obras deberán comenzar en 
el plazo de diez días, a contar del 
siguiente al de la adjudicación de
finitiva, debiendo quedar termina
das en el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de su comienzo, y el 
pago de las mismas se hará median
te certificaciones facultativas, debi
damente aprobadas. A estos efectos 
existe consignación suficiente en 
presupuesto.

La subasta se verificará a las tre
ce horas del día siguiente hábil de 
la terminación de un período de 
diez, igualmente hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», en el salón 
de sesiones de esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Concejal en quien delegue, 
y las proposiciones se presentarán 
en Secretaría, Registro dé Entrada, 
en el indicado plazo hábil, durante 
las horas de despacho al público, 
quedando cerrado a las trece horas 
del día anterior a la celebración de 
la subasta.

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de mani 
fiesto en el Negociado de Obras.

Todos cuantos gastos origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudi 
catario.

Se hace constar que publicado el 
anuncio previo a que se refiere el 
articule 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, no se ha presentado reclama
ción alguna.

Lo que se hace público para g¿- 
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, 30 de mayo 
de 1956.--El Alcalde, Luis de 
Juana.

Modelo de proposición
(A reintegrar con timbre del Es

tado de 4'50 pesetas y timbre mu
nicipal de 1*50 pesetas).

Don............. , vecino de.........r
con domicilio en...... enterado- 
del anuncio publicado para la eje
cución de las obras de construc
ción de un depósito de agua pota
ble en «La Picota*, para el abaste
cimiento de la ciudad de Miranda 
de Ebro, y del proyecto, presu
puesto y pliego d e condiciones 
facultativas y administrativas, se 
compromete a realizarlas con suje
ción a los expresados documentos, 
con la baja del..........por 100 (en
letra) de las cantidades consignadas 
en el presupuesto general de con
trata.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
clase y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados en las 
bases de trabajo vigentes.

Fecha y firma del proponente.

Ayuntamiento de Hontoria del Pinar
Jlnuncio de concurso-subasta

Al amparo del artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, el día 20 
del actual, a las doce horas, se cele
brará en la Secretaría de este Ayun
tamiento el concurso-subasta de las 
obras de construcción de una caseta 
transformadora, con arreglo a les 
pliegos de condiciones y planos que 
obran en la Secretaría municipal, 
siendo el tipo de tasación de dichas 
obras el de 12.769*45 pesetas. El 
plazo de presentación de pliegos 
terminará a las doce horas del día 
anterior al señalado para el concur
so-subasta.

Honioria del Pinar, 2 de junio 
de 1956.—El Alcalde, Eutiquio- 
Sanz.

SEDOSO DE KUDEITB DE lililí 
de pastores de ovejas, dulas conce
jiles, etc , etc.

MUTÜflLIDflD PROVINCIAL
Espolón, 20.—Burgos


